
 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C. veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
    RADICADO: 11001-31-03-044-2017-00233-00 

 
Teniendo en cuenta que las partes allegaron escrito en el que solicitan la 
suspensión del proceso y por ajustarse este pedimento a lo dispuesto en el inciso 
2° del artículo 161 ibídem, accede el Despacho a tal solicitud y ordena la 
suspensión del mismo hasta por 90 días (f. 343 archivo 1). 
 

Secretaría controle términos.  
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
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A fin de resolver la censura propuesta contra el auto adiado a 14 de 

septiembre de 2021 y una vez leídos los argumentos expuestos, esta 
Juzgadora considera que deberá mantenerse incólume el auto atacado por 
medio del cual se admitió el llamamiento en garantía elevado por Fiducoldex 
en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de 
Remanentes Internacional Compañía de Financiamiento en contra de la 
Financiera Dann Regional Compañía de Financiamiento S.A. 

  
Nótese que la censurante finca su inconformidad en la presunta doble 

condición en que resulta citada la llamante, en tanto que ya se encuentra 
siendo representada por su mandataria la sociedad Contact Xentro S.A.S., lo 
que impide que ahora reviva oportunidades procesales de las cuales no hizo 
uso en su momento. 

 
Para resolver el asunto, es útil realizar una síntesis del expediente para 

así contextualizar la razón de la decisión. En primer lugar, téngase en cuenta 
que María Doris Guarín de García1 demandó a la Financiera Dann Regional a 
fin de lograr la transferencia de los bienes incorporados en los contratos de 
leasing Nº 252097 y 252141. La convocada, además de contestar el libelo, 
demandó en reconvención a la actora, quien guardó silencio. 

 
Dentro del decurso del proceso, la compañía Contact Xentro S.A.S. 

acudió en los términos del canon 63 del Código General del Proceso, 
amparada en las facultades que le fueron reconocidas como mandataria y 
administradora de Internacional Compañía de Financiamiento. Por su parte 
Dann Regional hizo uso de la demanda en reconvención en contra de su 
convocante.  

 
En razón a las particularidades del caso, el Juzgado, con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 61 ibídem vinculó a Fiducoldex, dada la calidad 
de vocera y administradora del patrimonio autónomo de remanentes de 
Internacional Compañía de Financiamiento, todo ello derivado del contrato de 
fiducia mercantil irrevocable de administración y pagos Nº 025 de 11 de 
octubre de 2019. 

 
Así mismo, Fiducoldex llamó en garantía a Jorge Eduardo Gómez 

Sotomayor y Yenith Rocío García Guarín, cedentes de la demandante 
principal, así como a la compañía de Financiamiento Dann Regional. 

 

 
1 Cesionaria de Jorge Eduardo Gómez Sotomayor, Vigilancia Andina Ltda., y Yenith Rocío García 
Guarín. 

 



Como viene de verse, dos de las entidades que participan del asunto 
representan los intereses de la compañía Internacional Compañía de 
Financiamiento, bajo dos distintas calidades y con objetivos diferenciales, así 
como la citación que se les hizo y la participación, que para el momento de su 
conocimiento, se les endilgó, bajo esa égida si bien resulta acertado valorar la 
calidad de mandataria de Contact Xentro S.A.S. de la extinta sociedad, así 
como la cesión contractual de la cual hizo uso ésta última en favor del 
patrimonio autónomo de remanentes, será necesario entrar a valorar la 
legitimación que a cada uno le corresponde y los efectos que la participación 
de la mandataria hace recaer en el expediente, dadas las facultades y 
prerrogativas que se le reconocieron incluso antes de la orden de liquidación 
de Internacional Compañía de Financiamiento.  

 
Conforme a lo anterior, dadas las condiciones en que se conocieron las 

diferentes particularidades del caso y los convenios privados que se 
efectuaron entre las distintas entidades, no resulta prudente desconocer las 
variaciones fácticas de los intervinientes y la calidad que ostentan dentro del 
trámite liquidatario de Internacional Compañía de Financiamiento, para así, 
dentro de la decisión final, definir la capacidad legal y la oportunidad en que 
cada uno se hizo parte dentro del asunto. 
 

Además de lo anterior, resulta pertinente recordar que la vinculación al 
asunto de Contact Xentro S.A.S. y Fiducoldex se materializó conforme a 
lineamientos muy distintos, por lo que la oportunidad para tener certeza de la 
legitimación de su actuar no puede ser debatida de actualmente, dadas las 
contingencias procesales que se presentan. 

 
De otro lado, destáquese que el artículo 64 del Código General del 

Proceso, otorga la potestad a la persona que tenga derecho legal o contractual 
de exigir a un tercero la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir, o el 
reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 
sentencia, para solicitar la citación de aquél, a fin de que, en el mismo proceso, 
se resuelva sobre tal relación, para que en una eventual decisión desfavorable 
afronte el resultado de su llamante. 

  
En esas condiciones, esa figura jurídica está dispuesta como una 

facultad o un medio de defensa del demandado, que consiste en exigir la 
intervención en el proceso de un tercero “garante” u obligado legal o 
contractualmente, para asegurar el pago de una indemnización de perjuicios, 
en caso de que el proceso se resuelva en su contra. De allí que este 
instrumento constituya un doble beneficio para la parte demandante, en tanto 
que, de un lado, al proceso acuden dos obligados a responder por el 
cumplimiento de la obligación en litigio y, de otro, la figura focaliza la atención 
del juez en la exigibilidad de la obligación pretendida.  

 
Bajo ese contexto, nótese que Fiducoldex pretende a través del 

llamamiento, que en caso de que sea obligada a resarcir algún perjuicio 
derivado de la transferencia de los bienes, sea Dann Regional quien lo asuma, 
pues además es esa entidad quien tiene la facultad de hacerlo al estar en 
cabeza de ella la titularidad de los predios, razón fundamental por la cual se le 
convocó a juicio.  
 

DECISIÓN 
 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Civil del 
Circuito, 

 
RESUELVE 
  
1. Mantener el auto calendado a 14 de septiembre de 2021. 
 
Por secretaría contabilícese el término con que cuenta la llamada en garantía 

para contestar la demanda. Surtido el trámite pertinente, se fijará fecha para adelantar 
la audiencia inicial en razón a que la totalidad del contradictorio se encuentra 
integrado.  

  
Notifíquese,  

 
La Juez, 
 

 
 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
(1) 
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No se repondrá el auto del 18 de noviembre del 2021, en tanto que de 

conformidad con lo establecido en artículo 440 del C.G.P., el auto que ordena 

seguir adelante la ejecución “NO ADMITE RECURSO”, razón por la cual 

resultaba improcedente la concesión de la alzada formulada. 

 

En consecuencia, con ocasión del recurso de queja impetrado como 

subsidiario, se ordena a secretaría que remita el expediente digital al Tribunal 

Superior del Distrito Judicial, para lo de su cargo. Ofíciese. 

 

Notifíquese  
 

La juez, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
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En atención al escrito que antecede1, se reconoce a la abogada 

Diana Paola Duarte Trigos como apoderada judicial de la parte demandante 
en los términos y para los fines del poder de sustitución conferido. 

 
De otro lado, la sociedad Manuelita S.A. solicita su vinculación al 

proceso bajo la calidad de ser litisconsorte necesario, en razón a las 
cuentas de participación que suscribió con los demandados y cuyo perjuicio 
se evidencia en la afectación al predio que comprende las mejoras que esa 
compañía realizó al inmueble para hacer óptimo el cultivo al que se dedica. 

 
Bajo ese contexto, es útil recordar que la figura consagrada en el 

canon 61 del Código General del Proceso establece que “cuando el 
proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por 
su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera 
uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las 
personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos 
actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas”, 
situación que no es la aquí discutida por cuando la propia legislación ha 
indicado que los convocados a juicio serán exclusivamente aquellos que 
posean derechos reales sobre el predio en cuestión, para lo cual se trae a 
colación lo estatuido en el Decreto 1073 de 2015 en su artículo 2.2.3.7.5.2. 
en el que se precisó que “La demanda se dirigirá contra los titulares de 
derechos reales principales sobre los respectivos bienes y deberá contener 
los requisitos establecidos en los artículos 82 y 83 del Código General del 
Proceso”. 

 
No obstante, dadas las características de su afectación, sí resulta 

necesaria su vinculación al asunto para que promueva las actuaciones 
tendientes a proteger sus derechos, para lo cual se acepta su intervención 
en los términos del canon 60 del CGP. 

 
En esas condiciones, se tiene por notificada a la sociedad Manuelita 

S.A. del auto que admitió la demanda y las posteriores decisiones por 
conducta concluyente, y se reconoce al abogado Guillermo Forero Álvarez 
como su apoderado judicial. Por secretaría contabilícese el término de que 
dispone para contestar la demanda. 

 
De otro lado, revisado el expediente se avizora la existencia de un 

yerro que debe ser subsanado a fin de evitar cualquier irregularidad al 
interior del asunto, a saber: en el archivo digital Nº 19 del cartular, se allegó 

 
1 Archivo 66SustitucionPoder 



constancia de “citación para notificación personal” y constancia de entrega 
expedida por la empresa postal 4-72, en la que se certifica que Luz Marina 
Castro recibió el 16 de julio de 2021 la correspondencia enviada a 
Mercedes Campo de Christensen2. Posteriormente en auto de 22 de 
septiembre de 2021, se tuvo por satisfechas las exigencias de que trata el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y en consecuencia se declaró la 
notificación en debida forma, y bajo ese precepto, el conocimiento de la 
demanda a la señora Campo, situación que no corresponde a la realidad 
por dos razones: (i) la citación que se efectuó a la demandada se hizo 
conforme los parámetros del canon 291 del CGP y no a lo consagrado en 
el Decreto 806 de 2020, según se evidencia de los anexos enviados y la 
lectura del documento obrante a folio 4 del archivo digital Nº 19, razón por 
la que, en caso de ser satisfactorio su envío, debía procederse al aviso del 
artículo 292 de la legislación procesal vigente; (ii) revisada la trazabilidad 
web de la empresa postal 4-72 sobre la guía Nº YP004350758CO3, se 
vislumbra que el 13 de julio de 2021 no fue entregada la correspondencia y 
que por el contrario, fue objeto de devolución a la central de 4-72, siendo 
entregado en el CD Norte de esa sociedad el 26 de julio de esa anualidad, 
confusión que ocasiona la incertidumbre de la notificación.  

 
Bajo esa égida, el párrafo segundo del auto adiado a 22 de 

septiembre de 2021 se dejará sin efectos y en consecuencia, será 
requerida la parte demandante para que proceda a integrar la litis en debida 
forma a la señora Mercedes Campo de Christensen, previa comprobación 
de la irregularidad en el envío de la trazabilidad y certificación de entrega 
de la guía Nº YP004350758CO, para lo cual deberá acudir a la empresa 
postal para exigir las explicaciones del asunto. 

 
En todo caso, ofíciese a la compañía 472 para que informe a detalle, 

si la guía Nº YP004350758CO fue o no entregada a la dirección avenida 3 
oeste Nº 10 – 16 Barrio Santa Rita, de Palmira Valle, y realice las 
correcciones necesarias en el certificado de entrega, toda vez que la 
información incluida en 
http://svc1.sipost.co/trazawebsip2/default.aspx?Buscar=YP004350758CO 
resulta confusa, y por ende no es posible determinar si fue materializada o 
no la entrega de la comunicación. Ofíciese.  

Notifíquese, (1)  
La Juez, 
 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 

 
2 http://svc1.sipost.co/trazawebsip2/frmReportTrace.aspx?ShippingCode=YP004350758CO  
3 http://svc1.sipost.co/trazawebsip2/default.aspx?Buscar=YP004350758CO  

http://svc1.sipost.co/trazawebsip2/default.aspx?Buscar=YP004350758CO
http://svc1.sipost.co/trazawebsip2/frmReportTrace.aspx?ShippingCode=YP004350758CO
http://svc1.sipost.co/trazawebsip2/default.aspx?Buscar=YP004350758CO
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En atención al informe secretarial que antecede, ofíciese nuevamente al 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA 
BOGOTA para que, en el término de 5 días, indiquen las resultas del oficio del 
8 de noviembre de la pasada anualidad, en el cual se le solicitó, prueba por 
informe. Adviértaseles de las sanciones pertinentes, por no responder el 
presente requerimiento. Anéxesele copia de los archivos 99, 119 y 120. 
 
Por secretaría procédase a efectuar su diligenciamiento. 
 
Así mismo se requiere a las partes para que apoyen ante la aludida entidad el 
informe decretado. 
 

NOTIFÍQUESE  
LA JUEZ, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
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Sería del caso entrar a definir el asunto con la emisión de la sentencia 

anticipada que se anunció de forma previa en otras decisiones, no obstante, 
se observa una particular condición que merece ser tenida en cuenta, como 
pasa a exponerse. 

 
En el presente asunto se discute el cobro de unos instrumentos 

crediticios a cargo de la demandada; dentro de las excepciones propuestas 
se relató la existencia de un contrato de transacción suscrito entre las 
partes cuyo objetivo era finiquitar las obligaciones derivadas de ese 
proceso judicial, según se extrae de los medios exceptivos propuestos y la 
réplica a los mismos. En todo caso, dicho convenio se celebró en el decurso 
del asunto procesal y resultó ser una actuación sobreviniente al inicio del 
proceso, situación que impone analizar los efectos que ese instrumento trae 
para la discusión.  

 
Conforme a lo anterior, se requiere a las partes para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir del presente auto indiquen de 
forma precisa el (i) estado actual del desarrollo del contrato de transacción; 
(ii) si existe algún otrosí al mismo; (iii) si Medimás E.P.S. cumplió con cada 
una de los pagos acordados y las demás obligaciones derivadas del 
contrato de transacción y (iv) cualquier situación adicional que dependa de 
la minuta obrante en el archivo digital Nº 31Anexo. Todo ello, en razón a 
las distintas figuras que allí se relatan como lo es la suspensión procesal, 
cosa juzgada, terminación del asunto, incumplimiento contractual y en 
definitiva para el análisis del convenio en sus dos escenarios, como 
terminación anormal del proceso o como medio exceptivo.  
 

Notifíquese, (1)  
La Juez, 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
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Procede el Despacho a dictar la correspondiente providencia dentro del 

proceso ejecutivo de la referencia, tal como lo dispone el inciso segundo del 
artículo 440 del Código General del Proceso. 

 
1. Para tales efectos, debe tenerse en cuenta que, mediante auto del 14 de 

mayo de 2021 (archivo 10) se libró mandamiento de pago dentro de la presente 
demanda. 

 
2. La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 del auto que libró mandamiento de pago 
(archivo 15) y, dentro de la oportunidad legal, no formuló excepciones. 

 
3. Sentado lo anterior y toda vez que no existe reparo alguno en torno a 

los presupuestos procesales que se requieren para esta decisión; no se observa 
irregularidad que tipifique causal de nulidad procesal o imponga la invalidez de 
lo actuado y, surtida en legal forma la vinculación procesal de la parte ejecutada 
resulta procedente ordenar seguir adelante la ejecución, según lo establece el 
artículo 440 del Código General del Proceso. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Civil del Circuito de 

Bogotá, D.C. 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el auto proferido el 14 de mayo de 2021 el 
cual libró mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO. - Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes que 
eventualmente sean objeto de las medidas de embargo y secuestro. 

 
TERCERO. - Disponer que las partes practiquen la correspondiente 

liquidación del crédito, atendiendo lo preceptuado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
 

CUARTO. - En firme esta providencia envíese el expediente a los 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución. 
 

QUINTO. -           Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1´000.000.oo. Liquídense. 



 

 

 
 

 

 
 

Notifíquese  
LA JUEZ, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
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Ofíciese nuevamente a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE BOGOTÁ-ZONA CENTRO para que, en el término de 5 días, 
manifieste si procedió a inscribir las medidas cautelares que fueron decretados 
por este despacho mediante auto del 9 de junio de 2021. Adviértaseles sobre las 
sanciones pertinentes, por no responder el presente requerimiento. Anéxesele 
copia de los archivos 3 al 9, 14 a 27. 
 
Así mismo se requiere a la parte ejecutante para que indique dentro del mismo 
termino, si pudo realizar el pago ante la Oficina de Registro, a fin de materializar 
la cautela decretada en este asunto. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
LA JUEZ, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
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1. Para todos los efectos, téngase en cuenta que ya se surtió el 

emplazamiento de los terceros con títulos ejecutivos en contra del deudor 
(archivo 17), y durante su traslado, no comparecieron. 
 

2. Se requiere al extremo actor tanto de la demanda principal como de la 
acumulada, que proceda a notificar al demandado. 

 
   

NOTIFÍQUESE (2) 
 

La Juez, 

  
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
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1. Para todos los efectos, téngase en cuenta que la parte actora en 

oportunidad descorrió el traslado de las defensas de mérito. 
 

2. De la objeción formulada (fl. 10. Archivo 40), córrase traslado a la parte 
demandante por el término de cinco (5) días, para que se pronuncie al respecto 
(Artículo 206 del Código General del Proceso). 
 

NOTIFÍQUESE  
LA JUEZ, 

 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
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1. Para todos los efectos, téngase en cuenta que la parte actora remitió el 
citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P. (archivos 15 a 19). 
 
2. Téngase en cuenta que la parte pasiva se notificó del auto de apremio, por 
conducta concluyente (archivo 13). 
 
Por secretaría remítase copia de los archivos del 1 al 10 del presente cuaderno 
y, contabilícese el término para su contestación, a partir del momento del envío, 
también infórmesele que, para ser escuchado en este litigio, deberá actuar a 
través de apoderado judicial. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
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Pese a que el demandante presentó escrito subsanatorio y, aduce el togado que 
está reenviando dicho escrito, lo cierto es que no se advirtió en el correo del 
juzgado, ningún correo electrónico anterior a esa fecha; ahora lo que se observa 
es, que el 21 de noviembre de 2021, remitió el mismo a la siguiente dirección: 

 

 
La cual no resulta ser la de esta sede judicial, por lo que su presentación, resulta 
extemporánea. 

 
Así las cosas, se tiene por no subsanada la demanda, motivo por el cual al tenor 
del art. 90 ej. se impone su RECHAZO. 
 
Déjense las constancias del caso, teniendo en cuenta que el archivo se remitió de 
manera digital. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso se 
inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1. Infórmese donde reposan los documentos originales de la documental 
anunciada como prueba1. 
 

2. Documente, a efectos de determinar la cuantía, el valor del bien objeto de 
venta; anexe, para tal fin, certificación catastral de la última vigencia. (Núm. 4°, 
art. 26 del CGP). 
 
3. De cumplimiento de los numerales 1 al 9 del artículo 226 del C.G.P., 
atendiendo que no se advierten cumplidas dichas exigencias, en el dictamen 
allegado y, acredite que la perito se encuentra debidamente certificada en el 
Registro Abierto de Avaluadores.  
 
4. En virtud de lo establecido en el inciso 1 del artículo 406 del C.G. del P., 
aporte copia de la sentencia en la que acredite la calidad de cada uno de los 
condueños y el porcentaje de titularidad para cada uno. 
 
5. Como quiera que está deprecando la división material, proceda a arrimar el 
trabajo de partición, conforme lo preceptúa el inciso final del artículo 406 del 
C.G.P. 
 
6. Adecue la pretensión segunda, pues en la forma deprecada resulta ajena al 
objeto de la presente acción. Lo anterior, obedece que la presente acción se 
dirige a poner fin a la comunidad existente entre las partes y el reconocimiento 
de las respectivas mejoras, si a ello hubiese lugar. 
 
7. En atención a lo dispuesto en el inciso 2º del canon 8º del Decreto 806 de 
2020, informe y aporte las pruebas necesarias para determinar el origen y la 
información suministrada frente al correo electrónico de los Demandados. 
Téngase en cuenta que, dentro del contenido de los documentos allegados, no 
reposa esa información.  
 
8.  El abogado deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico ante la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 28 de la 
Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567). 
 

 

1 Inciso 3° del artículo 6° de Decreto 806 de 2020 en concordancia con el N° 12 de Art. 78 del Código General 
del Proceso. 



 

 

 
 

 

9. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con 
las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 
estudiadas. 
 
 

Notifíquese  
La juez, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ  
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C. veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICADO: 11001-31-03-044-2022-00023-00 

 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1. Dirija la demanda contra los actuales propietarios de los tres rodantes 

afectados en prenda, conforme lo preceptúa el artículo 468 del C.G.P. 
 
2. Infórmese donde reposan los documentos originales de la documental 

anunciada como prueba1. 
 
3. Aporte en forma digital y de manera legible, los pagarés, como los 

contratos, en tanto que algunos de ellos, no se distingue en debida forma las 
obligaciones pactadas. Téngase en cuenta que la digitalización se hizo sobre una 
copia de los documentos referidos. 
 

4. El abogado deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico ante 
la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 28 de 
la Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567). 
 

5. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la 
demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 
inadmisiones estudiadas. 

 
NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 
 

 

1 Inciso 3° del artículo 6° de Decreto 806 de 2020 en concordancia con el N° 12 de Art. 78 del Código General 
del Proceso. 






























































































